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Propuesta de Directiva 

Artículo 1 – punto 3 

Directiva 2012/34/UE 

Artículo 7 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 No estarán sujetas a los artículos 7 a 

7 quater las empresas integradas 

verticalmente que gestionen los proyectos 

de inversión específicos previstos en el 

artículo 32, apartado 3, y que compitan 

directamente con otros medios de 

transporte. 

Or. fr 

Justificación 

Esta enmienda es coherente con otras disposiciones de la Directiva 2012/34/UE y tiene por 

objeto excluir del ámbito de aplicación de los artículos 7 y 7 bis a 7 quater los «proyectos de 

inversión específicos» cuya rentabilidad sólo está garantizada a muy largo plazo. 

 

 


